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PARTE OFICIAL.
FRESIDHCIÁ ML COKEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núin. 185.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEY.

DON ALFONSO .XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino,

A todos los que las presen tes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.» Los alcoholes y 
líquidos espirituosos que se impor
ten de! extranjero y Ultramar, así 
como ios que se elaboren en la 
Península é islas adyacentes, se 
gravan con un impuesto especial 
de consumos á razón de 75 cénti
mos de peseta por grado centesi
mal de alcohol puro en cada hec- 
tólitro.

Se reducirá el impuesto á 40 
céntimos de peseta por grado y 
hectolitro cuando los alcoholes 
sean, voluntaria ó forzosamente, 
sutilizados para el consumo per
sonal por los medios que determi
narán los reglamentos. Tanto las 
bebidas espirituosas de toda espe- 
C1e, como los medicamentos y los 
mtículos de perfumería ydrogue- 
ria, cuya fuerza alcohólica exceda 
he 19 grados centesimales, adeuda- 
ran el impuesto que corresponda 
a* alcohol absoluto que contengan 
cuando el pago no haya precedido 

*a fabricación de aquellos pro
ductos.

Los vinos que se importen con 
~as de 19 grados de fuerza alcohó

lica adeudarán el impuesto cor
respondiente á la cantidad de 
alcohol absoluto que exceda de 
dicha graduación.

Art. 2.° Queda suprimido el 
impuesto que sobre los alcoholes, 
aguardientes y licores se exige pa
ra la Hacienda y para los Munici
pios con arreglo á la tarifa de con
sumos unida á la ley de 16 de Ju
nio de 1885. Los Ayuntamientos 
podrán imponer sobre los alcoho
les y líquidos espirituosos grava
dos en el artículo anterior un re
cargo cuyo límite máximo no po
drá exceder en ningún caso de 10 
pesetas por hectolitro de líquido. 
También podrán los Ayuntamien
tos imponer un recargo hasta el 
100 por 100 sobre las patentes de 
expendicion que establece el ar
tículo 4.° de la presente ley.

Art. 3.° Los alcoholes y líqui
dos espirituosos procedentes del 
extranjero y Ultramar adeudarán 
el impuesto en las Aduanas donde 
sean presentados para su importa
ción.

Los fabricantes de la Península 
é islas adyacentes satisfarán el im
puesto que corresponda al alcohol 
que produzcan.

El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones conducentes, su
jetándose á estas bases:

Primera. El alcohol producido 
no pagará el impuesto mas que 
una sola vez, cualesquiera que 
sean su uso y destino.

Segunda. El cómputo del im
puesto se asentará sobre el rendi
miento en alcohol puro que los 
reglamentos asignarán á la uni
dad métrica de cada una de las 
sustancias que se sometan á desti
lación.

La cantidad de materia destila- 
ble se fijará en las fábricas de 
alcoholes que no procedan déla 
uva por los medios que el regla
mento determine.

En las fábricas de alcoholes 
procedentes del zumo de la uva ó 
de los residuos de la vinificación 

se determinará la cantidad de ma
teria destilada por la capacidad de 
los aparatos y el tiempo durante 
el cual funcionen.

Tercera. El impuesto se reali
zará al contado ó por pagarés ga
rantizados, vencederos á tres me
ses fecha, renovables por un tiem
po que fijarán los reglamentos 
según las diversas clases de in
dustrias.

En caso de renovación, la Ad
ministración adoptará las disposi
ciones necesarias para evitar el 
fraude.

_■ '■?. Art. 4.° Para expender al por 
menor alcoholes, aguardientes ó 
licores, cualquiera que sea la pro
cedencia de los mismos, será in
dispensable, además de pagar la 
cuota correspondiente de contri
bución industrial, obtener cada 
año económico una patente de la 
clase que para cada caso señale el 
reglamento de esta ley. El coste 
de la patente nunca será inferior 
á 5 ni excederá de 500 pesetas, sin 
contar el recargo municipal.

Art. 5.° Los que exporten para 
el extranjero ó Ultramar alcoho
les, aguardientes ó licores, podrán 
reclamarla devolución del 80 por 
100 del impuesto con que el ar
tículo l.° de esta ley grava el espí
ritu que contengan los líquidos 
exportados.

El Ministro de Hacienda regla
mentará la devolución sobre las 
siguientes bases.

Primera. Señalará, respecto á 
cada especie, la graduación máxi
ma que para el efecto del abono 
de derechos se pueda reconoceren 
la mercancía exportada.

Segunda. Dentro del límite 
máximo, la fuerza alcohólica del 
líquido, en cada caso, se determi
nará por análisis duplicado de 
muestras sacadas en la Aduana de 
exportación.

Tercera. La devolución no será 
efectiva hasta que el exportador 
acredite, en la forma reglamenta
ria, que la cantidad de mercancía 

que extrajo de la Península ó islas 
adyacentes fué importada en el 
país de su destino, ó se perdió en 
curso de transporte.

Art. G.° El Ministro de Hacien
da dictará las instrucciones conve
nientes para plantear esta ley, que
dando facultado asimismo para 
determinar las responsabilidades 
de sus infractores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. a Se autoriza al Ministro de 
Hacienda y á los Ayuntamientos 
para modificar los encabezamien
tos, arriendos y conciertos vigentes 
de consumos, deduciendo de su 
importe la equivalencia del im
puesto suprimido, según los pre
ceptos de esta ley.

Para su aplicación en las pro
vincias de Alava, Guipúzcoa y Viz
caya, se atendrá el Gobierno á lo 
preceptuado en el art. 14 de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 
1887.

2. a Las existencias de alcohol 
y demás líquidos espirituosos en 
poder de fabricantes, cosecheros y 
especuladores al publicársela pre
sente ley, adeudarán la diferencia 
entre el impuesto que corresponda 
según el art. l.° y lo que se hu
biere satisfecho por el de consu
mos, á cuyo efecto se verificará un 
aforo general.

Las cantidades debidas por este 
concepto serán exigibles en cuatro 
plazos trimestrales desde la publi
cación de la ley,si los responsables 
garantizan el pago en la forma 
que el reglamento determinará.

A los que verifiquen el pago an
tes del vencimiento se les descon
tará el 5 por 100 anual por el tiem
po del adelanto.

3. a Los Ayuntamientos y Jun
tas de asociados podrán solicitar 
y obtener arbitrios para cubrir el 
déficit municipal, aun cuando no 
hayan utilizado todo el recargo 
ordinario sobre consumos de vinos.

4. a Los gastos que el plantea
miento de esta ley origine se sa
tisfarán en concepto de dismiuu-



cion de ingresos del impuesto que 
por la misma se establece hasta 
que se consigne en el presupuesto 
general del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
ocho—YO LA REINA REGENTE. 
=ElMinistro de Hacienda, Jaoquin 
López Puigcerver.

REAL DECRETO.

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, como Rei
na Regente del Reino; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y á 
propuesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo sigílente:
Artículo único. Se aprueba, con 

el carácter de provisional, el ad
junto reglamento para la aplica
ción de la ley de esta fecha creando 
un impuesto especial de consumos 
sobre los aguardientes, alcoholes 
y licores, el cual regirá hasta que, 
oído el Consejo de Estado, se dicte 
el definitivo.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y ocho—MARÍA CRISTINA—El 
Ministro de Hacienda, Joaquín 
López Puigcerver.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la aplicación de la ley creando 
un impuesto especial de consumos 
sobre los aguardientes, alcoholes y 

licores.
CAPÍTULO I.

Disposiciones generales.
Art. l.° Establecido por la ley 

de esta fecha un impuesto especial 
de consumo sobre los alcoholes y 
demás líquidos espirituosos, bien 
se importen del extranjero ó Ultra
mar, bien se elaboren en la Penín
sula é islas adyacentes, la admi
nistración y cobranza del mismo 
se verificará con arreglo á la ex
presada ley y á las disposiciones 
del presente reglamento.

Art. 2.° La gestión de dicho 
impuesto estará á cargo de la Di
rección general de Impuestos, bajo 
la dependencia del Ministerio de 
Hacienda.

La administración y cobranza 
del mismo en las provincias se 
realizará por las Administraciones 
de Impuestos y Propiedades y ofi
cinas delegadas de estas.

Los Delegados de Hacienda en 
las provincias ejercerán con rela
ción á este impuesto las funciones 
que como Autoridades administra
tivas tienen respecto de las demás 
contribuciones é impuestos , con 
arreglo al reglamento de la Admi
nistración económica provincial y 

las demás que especialmente les 
confiera este reglamento.

Art. 3.° Con arreglo al art. 2.° 
de la ley, los Ayuntamientos que
dan facultados para imponer un 
recargo sobre los alcoholes y lí
quidos espirituosos hasta un límite 
máximo de 10 pesetas por hecto
litro de líquido, con aplicación á 
sus gastos municipales. Dicho re
cargo lo percibirán los Ayunta
mientos á la entrada de los líqui
dos en las poblaciones respectivas, 
si estos proceden de fuera de la 
localidad, á menos que vayan de 
tránsito para otras; y á la salida de 
las fábricas, si el líquido se pro
duce en las establecidas en cada 
localidad.

En ningún caso podrá exigirse 
el pago de este recargo por el sis
tema de reparto vecinal.

Art. 4.° La introducción de al
coholes y demás líquidos espiri
tuosos y el adeudo del impuesto 
establecido por dicha ley solo po
drá verificarse con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del Real 
decreto de 27 de Octubre de 1887 
y Real órden de 28 de igual mes y 
año, por las Aduanas siguientes:

Alicante.
Badajoz.
Barcelona.
Bilbao.
Cádiz.
Cartagena.
Coruña.
Gijon.
Irún.
Málaga.
Palma de Mallorca.
Pasages.
Bort-Bou.
Santander.
Sevilla.
Tarragona.
Valencia.
Valencia de Alcántara.
Vigo.
Vinaroz.
En las islas Canarias el adeudo 

y liquidación del impuesto especial 
se realizará por las Administra
ciones subalternas de Hacienda, 
considerándose habilitadas para la 
importación las que se hallen es
tablecidas en localidades que sean 
á la vez puerto de mar.

En la capital de la provincia, las 
expresadas operaciones las verifi
cará el registro con intervención 
de un funcionario delegado por la 
Administración de Impuestos y 
Propiedades.

Art. 5.° El reconocimiento, ad
misión y la liquidación y adeudo 
del impuesto sobre los alcoholes y 
espirituosos que se importen del 
extranjero y Ultramar se verificará 
en las Aduanas expresadas en el 
artículo anterior por una sección 
de la Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia, de 
la cual formará parte un Ingeniero 
industrial como perito facultativo.

Art. 6.° Las Administraciones 
subalternas de Hacienda son las

oficinas encargadas del reconoci
miento, liquidación y adeudo del 
impuesto que se devengue, corres
pondiente á los alcoholes y líqui
dos espirituosos que se fabriquen 
en el interior de la Península é is
as adyacentes.

Los Ingenieros industria les asig
nados á las regiones en que se di
vide la Península para la inspec
ción de la industria fabril con 
arreglo á la leyy reglamento de 11 
de Mayo último, serán los encar
gados de la comprobación, análisis 
y demás funciones facultativas con 
respecto á los alcoholes que se 
elaboren en las fábricas del inte
rior.

capítulo n.
Importación.

Art. 7.° Los alcoholes, aguar
dientes y demás líquidos espiri
tuosos que se importen por mar ó 
por tierra procedentes del extran
jero y Ultramar, una vez adeudado 
el derecho arancelario que corres
ponda, pasarán á los almacenes de 
la Aduana por la cual tenga lugar 
la importación, quedando deposi
tados en uno especial que se habi
litará al efecto para verificar su 
análisis.

Art. 8.° Los importadores de 
dichos espirituosos, los consigna
tarios de los buques en que tenga 
lugar la importación y cualquiera 
otra persona facultada para el re
cibo ó introducción de los mismos, 
presentarán en la Administración 
de Impuestos y Propiedades de la 
provincia si esta se halla domici
liada en la misma población que la 
Aduana por donde se importen, á 
la Administración subalterna de 
Hacienda si existiese en la locali
dad, y en su defecto al funciona
rio que represente en la Aduana á 
la Administración de Impuestos 
de la provincia, tan luego tenga 
lugar la llegada del buque ó ve
hículos en que se conduzca la re
mesa de aquellos, una declaración 
duplicada expresiva de la clase, 
cantidad, procedencia, graduación 
y destino ó consignación de ellos, 
conforme al modelo núm. 1.

Una de dichas declaraciones, fir
mada y sellada por el funcionario 
que la reciba, será devuelta al pre
sentador, quedando la otra en la 
oficina receptora.

Art. 9.° El Administrador ó 
funcionario que reciba la expresa
da declaración dispondrá que se 
anoten en el acto las circunstan
cias que se consignan en la hoja 
declaratoria respecto á la intro
ducción de alcoholes de que la 
misma trate en un libro destinado 
á este efecto, y la pasará sin de
mora al Jefe de la Sección encar
gada de liquidar el impuesto de 
alcoholes en la Aduana respectiva.

Art. 10. Adeudado el derecho 
arancelario, y una vez depositado 
el artículo en el almacén especial 
de se ha hecho mérito, se proce

derá por el Ingeniero industrial 
que forme parte de la Sección de 
Impuestosen la Aduana á verificar 
el análisis.

Para realizarlo, el referido In
geniero obtendrá, á presencia del 
introductor ó persona que le repre
sente, y en caso de negarse estos, 
ante dos testigos, muestras de los 
líquidos contenidos en algunos de 
los envases, á su elección, que 
comprenda la declaración de im
portación que haya de analizar; 
estableciendo por medio de una 
etiqueta que se fijará en ellos la 
relación debida entre aquellos y 
las muestras que de los mismos se 
obtenga, las cuales permanecerán 
precintadas hasta que tenga lugar 
el análisis.

Dicha operación se hará con 
asistencia del funcionario admi
nistrativo Jefe de la Sección de 
Impuestos establecida en la Adua
na por que se verifique la impor
tación.

Art. 11. El Ingeniero industrial, 
en el plazo mas breve posible y 
con rigurosa sucesión al órden de 
asiento del recibo de las declara
ciones á que se refiere el art. 8.°, 
procederá á efectuar el análisis 
físico-químico de las sustancias 
enumeradas en ellas, á presencia, 
si lo desease, del importador ó su 
representante, para lo cual le será 
notificado el dia y hora de la ope
ración.

El Ingeniero industrial certifi
cará á continuación de aquellas, 
consignando en un resúmen las 
cantidades, graduaciones y con
cepto del adeudo.

Art. 12. Con vista del análisis 
á que se refiere el artículo ante
rior, se realizará por los funciona
rios administrativos de la Sección 
de Impuestos establecida en la 
Aduana la liquidación de lo que 
procede satisfacer por el impuesto 
correspondiente á los artículos 
expresados en la declaración, acor
dándola bajo su responsabilidad el 
Jefe de la Sección.

Aceptadá la liquidación por el 
introductor, verificará el pago en 
la Caja correspondiente; y hecho 
esto y anotada en la declaración el 
número y referencias convenientes 
de la carta de pago relativa al 
ingreso, se autorizará la salida del 
artículo de los almacenes.

En los envases del artículo se 
hará constar por medio de una 
etiqueta ó precinto que el adeudo 
del impuesto de alcoholes se ha 
verificado, sin cuyo requisito no 
podrán salir de la Aduana ni cir
cular libremente.

Dicha etiqueta expresará la fecha 
del adeudo, nombre del introduc
tor, medida de cada envase, im
porte de lo adeudado y graduación 
y calidad del líquido; esto es, si 
es puro ó impuro, y en este último 
caso, inutilizado.

Las declaraciones de importa
ción de alcoholes y demás líqui-



dos espirituosos, una vez satisfe
cho el impuesto, se remitirán á la 
Administración de Impuestos y 
propiedades de la provincia res
pectiva, la cual, una vez anotadas 
en el libro correspondiente, las 
pasará á la Intervención de Ha
cienda de la provincia para que 
ejerza su misión fiscal.

Art. 13. La cantidad de alcohol 
absoluto que contengan los líqui
dos compuestos á que se refiere el 
párrafo tercero del artículo l.° de 
]a ley se determinará por medio 
del alambique Salieron y alcohó- 
metro centesimal de Gay-Lussac.

La cantidad total de líquido im
portado se fijará por cubicación 
directa de los envases, ó por un 
aparato métrico apropiado.

Art. 14, El análisis cualitativo 
de los alcoholes y líquidos espiri
tuosos para determinar su pureza 
se verificará por el procedimiento 
determinado en las Reales órdenes 
de 10 de Noviembre de 1887 y 10 
de Marzo último, y las que en lo 
sucesivo se dicten.

No se considerará como impuro 
el alcohol que, dando reacción 
amílica, acuse menos de tres milé
simas de impureza al diafanómetro. 
En caso de no satisfacer esta con
dición, será inutilizado para el 
consumo personal.

Art. 15. El exámen analítico de 
los vinos, licores, cervezas y de
más líquidos alcohólicos se exten
derá á conocer si contienen sus
tancias nocivas á la salud ó que 
los desnaturalicen.

En este último caso, serán de
tenidos en los almacenes de la 
Aduana, bajo la vigilancia de la 
Administración, hasta la resolu
ción de la Superioridad, á la que 
se dará cuenta por conducto de la 
Dirección general de Impuestos.

El tiempo que permanezcan las 
especies en la Aduana devengarán 
los derechos de almacenaje es
tablecidos.

Art. 16. El reconocimiento de 
los líquidos alcohólicos embotella
dos se verificará por escandallo, 
y la fijación de la etiqueta de adeu
do y análisis se realizará impo
niéndola como precinto en cada 
una de las cajas que contengan 
botellas del artículo.

Art. 17. Los alcoholes y líqui
dos espirituosos y sus compuestos 
que contengan sustancias nocivas 
para la salud serán inutilizados 
para el consumo personal, volun
taria ó forzosamente.

Certificado por el Ingeniero in
dustrial de la Sección de Impues
tos de la Aduana que el líquido 
presentado al adeudo es impuro y 
Que procede su inutilización, se 
levantará acta de haber notificado 
este resultado al introductor y de 
haberle invitado á inutilizarlos.

Los envases en que estén conte
nidos estos líquidos se marcarán 
Con la etiqueta correspondiente.

Art. 18. El interesado ó dueño 

manifestará en término de veinti
cuatro horas si está conforme con 
que la inutilización se verifique 
desde luego, y en este caso se pro
cederá á ejecutarla inmediatamen
te á presencia del Ingeniero in
dustrial y Jefe de la Sección de 
Impuestos de la Aduana, con asis
tencia del introductor ó su repre
sentante, si así lo exigiese, y pre
cisamente antes de la salida de la 
Aduana.

Los-introductores ó represen
tantes de estos satisfarán los gas
tos que ocasione la inutilización, y 
esta se verificará con arreglo á lo 
determinado en el Real decreto de 
27 de Octubre de 1887 y Real ór- 
den de 10 de Noviembre siguiente, 
ó las que en lo sucesivo se dicten.

Art. 19. El introductor que no 
estuviese conforme con la liquida
ción de adeudo del impuesto podrá 
reclamar de ella en el término de 
veinticuatro horas ante el Delega
do de Hacienda de la provincia; 
el cual, oyendo al Jefe de la Sec
ción de Impuestos en la Aduana 
é Ingeniero, dictará fallo de pri
mera instancia; pero para entablar 
dicha reclamación será requisito 
indispensable haber satisfecho el 
importe del adeudo consignado en 
la declaración protestada. De la 
resolución del Delegado de Ha
cienda podrá entablarse recurso 
de alzada en el término de diez 
dias ante la Dirección general de 
Impuestos, si la cuantía de la liqui
dación no excede de 1000 pesetas, 
y ante el Ministerio de Hacienda si 
excediese de dicha suma.

La resolución que respectiva
mente dicten el Ministerio ó la 
Dirección pondrá término á la via 
gubernativa.

Art. 20. Cuando el introductor 
no estuviese conforme con la inu
tilización de la especie, quedaiá 
depositada en el almacén especial 
de la Aduana, y se remitirá la pro
testa del introductor, acompañada 
de la muestra ó muestras de los 
líquidos, al Ministerio de Hacienda 
por conducto de la Dirección ge
neral de Impuestos, para que se 
verifique su análisis por el Labo
ratorio Central del Ministerio.

La resolución que dicte la Supe
rioridad por virtud de dicho exá
men será firme, y el interesado, si 
no estuviese conforme con ella, 
optará, en el caso de confirmarse 
la necesidad de la inutilización, 
entre aceptarla desde luego, ó re
exportar la especie en el término 
de veinticuatro horas.

Art. 21. La inutilización volun
taria de los alcoholes se verificará 
con las mismas formalidades ex
presadas en los artículos 17 y 18 
de este capítulo; pero habrá de 
acordarse previa petición escrita 
del importador ó dueño de la es
pecie, que formulará ante el Jefe 
de la Sección de Impuestos de la 
Aduana respectiva.

capítulo m.
Fabricación.

Art. 22. Los fabricantes de al
coholes, aguardientes y líquidos 
espirituosos, así como los com
puestos de estos que marquen mas 
de 19° centesimales, bien tengan ó 
hayan tenido en acción fábricas 
antes de la promulgación de la ley, 
bien se propongan establecerlas 
desde la publicación de la misma, 
quedan obligados á presentar al 
Administrador de Impuestos y Pro
piedades de la provincia ó al Ad
ministrador subalterno de Hacien
da del partido á que pertenezca el 
pueblo en que radique el estable
cimiento fabril, antes de ejercer la 
industria estos últimos,y en el tér
mino de quinto dia desde la publi
cación de esta ley los primeros, 
una declaración jurada por dupli
cado, comprensiva de los datos si
guientes:

A. Fabricantes de líquidos al
cohólicos procedentes de primeras 
materias distintas del zumo de la 
uva y residuos de la vinificación:

1. ° Nombre, apellidos y domi
cilio del industrial.

2. ° Nombre del propietario del 
local y aparatos de explotación de 
la industria.

3. ° Industria que se propone 
ejercer, pueblo y local donde está 
ó ha de estar establecida.

4. ° Aparatos destiladoresy rec
tificadores, su procedencia, siste
ma y capacidad de las calderas y 
columnas, nombre del constructor.

5. ° Nombre, clase y proceden
cia de origen de la primera mate
ria que emplea ó ha de emplear.

6. ° Cantidad de líquido alco
hólico que se propone obtener por 
dia de trabajo de doce horas, gra
duación y cantidad de primera 
materia empleada para obtenerlo.

7. ° Período de tiempo durante 
el cual ha de funcionar la fábrica, 
con expresión de las horas de tra
bajo diario y si este se hace tam
bién de noche.

8. ° Situación de los locales de 
almacenamiento y expendicion del 
producto elaborado con relación 
al resto de las dependencias de la 
fábrica y á las construcciones co
lindantes.

9. ° Manera de utilizar las vi
nazas ó residuos de la destilación, 
bien sea para abonos ó para ali
mentación de ganados, y sistema 
que se proponen emplear para neu
tralizar las malas consecuencias 
que pueden tener para la higiene 
los vertederos de las mismas cuan
do no se utilizan.

El fabricante consignará á con
tinuación que se obliga á permitir 
la entrada en la fábrica y en todas 
las demás dependencias de esta á 
cualquier hora del dia y de la no
che, si en estas funciona la fábri
ca, á los Agentes de la Adminis
tración, y á facilitarles los datos 
que estimen necesarios, previa pre
sentación de la credencial que les 

acredite en el ejerciciode su cargo.
B. Fabricantes de líquidos al

cohólicos procedentes del zumo de 
la uva ó residuosdela vinificación.

Redactarán su declaración con 
arreglo á la del grupo A, determi
nando en la regla 5.a si destilan 
vinos ú orujos y si estos son ó no 
de cosecha propia, consignando en 
la regla 4.a si los aparatos para la 
destilación son propios ó agenos.

C. Fabricantes de licores ani
sados, barnices, lacas, enocianina, 
vinagres, pólvoras, fulminantes, 
éteres ú otros productos aplicables 
á la industria, ciencias, artes, me
dicina, farmacia y veterinaria.

Consignarán los datos á que se 
refieren las reglas 1.a á 3.a del 
grupo A. Expresarán la clase del 
producto que se proponen obtener.

Cantidad y clase de alcohol que 
han de emplear durante un mes de 
trabajo.

Local para la venta del producto 
elaborado.

Si empleasen alambiques, mani
festarán el sistema, capacidad y 
procedencia de los mismos.

Formularán igual declaración á 
la consignada en el último párrafo 
de dicho grupo.

D. Rectificadores de líquidos 
alcohólicos con aparatofijo ó por
tátil.

Consignarán los mismos datos 
que los del grupo A, expresando 
además si trabajan por cuenta 
propia almacenando y vendiendo 
los productos de la rectificación, ó 
si lo efectúan por encargo y cuen
ta agena.

Art. 23. La Administración, 
una vez anotada en el libro cor
respondiente la declaración pre
sentada por el industrial, devol
verá la duplicada al solicitante con 
el sello y recibí consiguientes, y 
la pasará al Ingeniero industrial 
de la región; entendiéndose con
cedida la autorización provisional 
con el cumplimiento de los expre
sados requisitos.

El Ingeniero informará breve
mente acerca de la misma, y el 
cómputo del impuesto se ajustará 
interinamente á los datos de la de
claración.

Dicho Ingeniero se personará lo 
antes posible en la fábrica para 
comprobar los datos producidos en 
las declaraciones, dando parte de 
su resultado y sellando los apara
tos y órganos que deban serlo.

Verificada la visita, se confir
mará el cómputo respectivo del 
impuesto.

Si de la comprobación resultasen 
tales diferencias que permitiesen 
suponer intento de defraudación, 
se instruirá el oportuno expediente 
para imponer y exigir las respon
sabilidades que procedan.

Si las diferencias fuesen leves, 
ó en todo caso no acusasen intento 
deliberado de defraudar, se invi
tará al interesado á aceptar el 
cómputo del impuesto que proceda



con arreglo al informe pericial; y 
si fuese aceptado por el fabricante, 
se consignará así oficialmente sin 
ulterior procedimiento.

Art. 24. Al verificar la compro
bación en las fábricas comprendi
das en el grupo A, se tendrá en 
cuenta por el Ingeniero el rendi
miento en alcohol puro que puede 
obtenerse de la tonelada métrica 
de primeras materias empleadas, 
con arreglo al cuadro que acom
paña á este reglamento, modifica- 
ble según los adelantos de las 
ciencias, nuevas materias que se 
utilicen y estado de las actualmen
te empleadas.

Art. 25. Si la materia indicada 
por el fabricante no estuviese com
prendida en dicho cuadro, el In
geniero procederá á determinar 
por asimilación el rendimiento en 
alcohol por el estudio sacarimé- 
tricoy consiguientes experimentos 
que realice con la especie, consul
tando el resultado con el Ministe
rio de Hacienda por conducto de 
la Dirección general de Impuestos, 
para lo cual acompañará las mues
tras consiguientes.

El Ministerio, oyendo al Labo
ratorio Central, resolverá en defi
nitiva respecto á la forma y cir
cunstancias con que ha de figurar, 
adicionada al cuadro de que se 
hace mérito.

Siendo variable la cantidad de 
agua y de materia azucarada con
tenida en una misma primera ma
teria, según el suelo en que haya 
sido cultivada, madurez, deseca
ción y otras circunstancias, el fa
bricante está obligado á permitir 
que por el Ingeniero se tome la 
cantidad necesaria del mosto fer
mentado para someterla al opor
tuno análisis.

Art. 26. También tendrán en 
cuenta los Ingenieros el conjunto 
del material de explotación, sus 
dimensiones, especialmente las del 
macerador si lo hubiese, sistema 
de sacarificación y densidad de los 
mostos; sistema, capacidad y modo 
de funcionar del aparato y colum
nas destilatorias ó rectificadoras, 
fijándose particularmente en los 
tubos y llaves de retrogradacion 
de líquidos y vapores si los hubie
se, asi como en el tiempo de traba
jo diario y total de la fabricación.

Art. 27. En las fábricas de 
grupo B tendrá muy en cuenta el. 
sistema, capacidad y marcha del 
aparato destilatorio; la riqueza 
media alcohólica de los mostos ó 
vinos de la región; el rendimiento 
en alcohol puro de cada 100 kilo
gramos de orujos y residuos de la 
vinificación, y la duración del tra
bajo diario y total de la fábrica y 
modo de dirigir la destilación.

Art. 28. En lasfábricas del gru
po C, que emplean alambiques, y 
en las del grupo D, fijará especial
mente su atención en el sistema y 
capacidad del aparato destilatorio 
ó rectificador; en la fuerza ó gra

dación alcohólica de las flemas 
empleadas, y en la duración del 
trabajo diario y total de la fábrica.

Art. 29. Los aparatos destilato
rios ó rectificadores deben estar 
siempre conformes con la disposi
ción dada á los mismos por su 
constructor, no pudiendo agre
garse anillos que aumenten su ca
pacidad.

En las calderas y columnas des
tiladoras ó rectificadoras se mar
carán, en caractéres muy visibles, 
con arreglo al alfabeto de que dis
ponga la Administración, las di
mensiones de longitud, latitud ó 
diámetro de las mismas.

No podrá haber en el local apa
rato ú órgano alguno que, aparen
tando uso distinto, pueda permitir 
la retrogradacion de los líquidos ó 
vapores alcohólicos.

Art. 30. Cumplidos los expre
sados requisitos, el industrial po
drá desde luego dar principio á 
sus operaciones, previo aviso al 
Administrador subalterno del par
tido del dia en que da comienzo á 
ellas.

Art. 31. Los fabricantes darán 
parte asimismo al Administrador 
subalterno de Hacienda del parti
do del dia en que cesan en la des
tilación.

Art. 32. Las Administraciones 
subalternas tendrán al corriente 
al Ingeniero de la región de los 
avisos que reciban, tanto de dar 
principio las destilaciones como 
del cese de las mismas.

Art. 33. Los individuos que 
hagan destilar ó rectificar los vinos 
ó mostos de su propiedad, ó que 
adquieran en los establecimientos 
de los refinadores fijos ó en los de 
aparato móvil, participarán á la 
Administración la cantidad que 
hayan entregado, la recibida del 
rectificador, la fecha de salida de 
los caldos y de recepción del pro
ducto de la rectificación ó destila
ción, nombre y residencia habitual 
del dueño del aparato destilador ó 
rectificador y graduación del pro
ducto rectificado.

Los que destilen caldos de su 
propiedad, no podrán vender el 
producto de la destilación dentro 
del local en que se lleve á cabo 
durante el período de tiempo en 
que aquella se efectúe.

Art. 34. Los rectificadores ó 
destiladores que empleen aparatos 
continuos pertenecientes al grupo 
D, participarán á la Administra
ción si trabajan por cuenta propia, 
las partidas de mostos, flemas ó 
vinos que adquieran, y la gradua
ción alcohólica que tengan al tiem
po de su adquisición; y si traba
jasen por encargo y servicio del 
público, las que reciban de cada 
particular, expresando el nombre 
y domicilio de estos, la cantidad 
de líquidos que sean de su propie
dad y la del producto obtenido en 
la operación fabril con la gradua
ción que corresponda.

Art. 35. El fabricante que no 
estuviese conforme con la clasifi
cación hecha por el Ingeniero, 
bien por la cantidad ó graduación, 
bien por la calidad de los produc
tos objeto de la fabricación, podrá 
entablar recurso sin suspender el 
trabajo de la fábrica, por conducto 
del Administrador, ante el Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
haciendo las alegaciones faculta
tivas que estime convenientes á su 
derecho.

La Delegación de Hacienda, 
oyendo al Ingeniero de la región, 
dictará acuerdo de primera ins
tancia, previonuevo reconocimien
to si lo estimare necesario, con 
asistencia é intervención, si así lo 
deseara el interesado, de la perso
na facultativa que al mismo re
presente ó designe.

Contra el acuerdo de la Delega
ción podrá entablarse recurso de 
alzada ante laDireccion generalde 
impuestos, la cual dictará acuerdo, 
bien con vista de los datos que 
resulten del expediente, bien pre
vio nuevo reconocimiento, que 
efectuará el Ingeniero de la Di
rección.

Art. 36. Si de la comprobación 
resultase infundada la pretensión 
del reclamante, serán de cuenta de 
este los gastos de viaje y dietas que 
hubiese devengado el Ingeniero de 
la Administración.

Art. 37. El fabricante que ten
ga necesidad de suspender las ope
raciones de su fábrica, bien por 
terminación del período del tiempo 
que tenía declarado, bien por in
utilización de aparatos ú órganos 
esenciales para la fabricación, in
cendio, inundación, traspasoó ven
ta de la fábrica, dará conocimiento 
de ello por escrito al Administra
dor de Impuestos y Propiedades de 
la provincia, ó al Subalterno de 
Hacienda del partido.

Este lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del Ingeniero de 
la región, para que en el plazo 
mas breve posible proceda á la 
comprobación del hecho ó al pre
cinto de los elementos base de la 
fabricación.

En caso de no poder verificar la 
comprobación el Ingeniero por no 
hallarse en disposición de acudir 
á la fábrica, podrá realizar provi
sionalmente el precinto el Inspec
tor de partido.

Si la suspensión fuese temporal 
por rotura ó inutilización de apa
ratos, se estimará la rebaja que 
deba concederse de la cantidad de 
producción fijada.

Art. 38. Las fábricas del grupo 
A, las del B que empleen aparatos 
continuos y las del 7) con apara
tos fijos, no podrán tener comuni
cación interior del local en que se 
encuentren los aparatos destilato
rios con los almacenes donde se 
guarden los productos fabricados 
ni con el despacho de venta.

| (Continuará.)

DELEGACION DE HACIENDA.

PROPIEDADES E IMPUESTOS.

Circular.
En la Gaceta de Madrid del dia 

28 de Junio último aparece inserta 
la ley de26 del mismo que establece 
el nuevo impuesto sobre alcoholes 
y líquidos espirituosos, así como 
también el reglamento para lle
varla á efecto. También se publi
can dichas disposiciones en el Bo
letín oficial déla provincia; y como 
podrá ver en ellos, los Alcaldes de 
todas las localidades que no sean 
capitales de provincia ó no ten
gan Administración subalterna de 
Hacienda tienen una misión im
portantísima que llenar para el 
planteamiento del impuesto, y co
mo preliminar de ella el aforo que 
debe hacerse inmediatamente de 
todas las existencias de los líqui
dos en cuestión, según la disposi
ción 2.a de las transitorias del re
glamento de 26 de Junio último.

Estos aforos deben hacerse ante 
una comisión compuesta de V. co
mo Alcalde, un Concejal, un ma
yor contribuyente y el represen
tante de la Administración de con
sumos si la hubiera en la loca
lidad.

De estos aforos se levantarán 
actas por duplicado por cada uno 
de los establecimientos cuyas exis
tencias se aforen, y se remitirá un 
ejemplar á la Administración de 
Propiedades é Impuestos de la pro
vincia.

Recomiendo á V. mucho la ur
gencia en llevar á cabo este im
portante servicio, esperando de su 
acreditado celo que solo tendré 
ocasión de congratularme de sus 
resultados.

Burgos l.° de Julio de 1888. 
—Cayetano González Novelles. 
Sr. Alcalde de.....

INTERVEN CIONDEHACIEN DA.
El martes 3 del actual se abre 

el pago de la mensualidad de Junio 
último á las clases pasivas que per
ciben sus haberes por la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, las 
cuales podrán presentarse á su co
bro en la forma siguiente:

Dia 3.— Remuneratorias y ex
claustrados.

Dia 4.—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 5.—Tropa trimestral.
Dia 6.—Montepío militar y civil.
Dia 7.—Jubilados y cesantes.
Dia 9.— Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el43 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería, sea cual 
fuere el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á la ex
presada clase que percibirán el 10 
por 100 en calderilla.

Burgos 2 de Julio de 1888.=E1 
Interventor, José Vázquez.

ANUNCIOSPARTICULARES.
La persona que se hubiere en

contrado cinco billetes de Banco 
de 100 pesetas y uno de 25, que se 
perdieron en esta ciudad el dia 30 
de Junioúltimo, puede entregarlos 
en casa de D. Lucio Almendros, 
calle de Santander, núm. 2, donde 
se darán las señas.
Imprenta de la Diputación provincia1"


